
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA NEGOCIOS INDUSTRIALES, INDUNEGOCIOS S. A. CELEBRADA EL 
26 DE MARZO DE 2013 

En la ciudad de Guayaqui) a los veintiseis días del mes de marzo del dos mi trece, a las doce 
horas, en la oficina de la compañía ubicada en las calles Chile 512 y Diez de Agosto, de esta 
iudad, se reunieron los accionistas de la compañía anónima NEGOCIOS INDUSTRIALES, 
INDUNEGOCIOS S. A, con la concurrencia de los accionistas, el señor Dantel Emilio 
Bruzzone Zuloaga, propietario de Siete mil acciones ordinaras y nominativas de cuatro 
centavos de dólar cada una, el menor Octavio Arturo Bruzzone Zuloaga, legalmente 
representado por su madre la señora Luz Marina Zuloaga Alvarado, propletano de siete mil 

acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una y la señora Luz Marina 
Zuloaga Alvarado, propietaria de seis mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos 
de dólar cada una, Como se encuentra presente la totalidad de los accionistas y por tanto 
representada la totaldad del capital suscrito y pagado de la compalva los asistentes aceptan por 
unanimidad constturse en Junta General de Accionistas, para conocer el siguiente orden del da, 
obre cuyos puntos están, en forma unánime, de acuerdo en tratar 

1) Coneer y resolver sobre el informe presentado por la Gerente de la compañía acerca de 
los negocios sociales correspondiente al ejercicio económico del aña 2012. 

2) Conocer el informe del ejercicio económico del año 2012 presentado por el Comisario de 
la Compañía 

3) Conocer el Balance General, el Estado de Resultados y el Estado de Evolución del 
Patnmonio correspondientes al ejercicio económico del año 2012, y adoptar las 

resoluciones respectivas 
4) Ratífcar para el ejercicio económico 2013 la designación del Comisario de la Compañía y 
Su sUbrOgante, 

Preside la sesión el señor Abdón Alberto Gutiérrez Pizamo, en caldad de Presidente Ad Hoc y 
actia como secretaña la señora Luz Marina Zuloaga Alvarado, Gerente de la compañía, La 
secreta formula la lista de asistentes esta sesón, la cual queda autorizada con su firma y con 
la del Presidente Ad Hoc de la Junta y archivado en el expediente dela compañía. El Presidente 

Ad Hoc, en virtud de que en esta sesión se encuentra la totalidad del capial suscrito y pagado, 
declara instalada y abierta la Junta General y manileta que se debe proceder a resolver sobre 
los asuntos del orden del día. La Junta General entra a conocer el primer punto del orden del 
día, esto es, conocer y resolver sobre el informe presentado por la Gerente dela compañía acerca 
de los negocios sociales corespondientes al ejercido económico del año 2012. Toma la palabra 
la señora Luz Marina Zuloaga Alvarado y procede a dar lectura al informe presentado por lia en 

su calidad de Gerente dela compañía, el mismo que contiene las labores de la Gerente acerca de 
los negocios sociales correspondientes al ejercicio económico del año 2012 . Luego de las 
deliberaciones y de la correspondiente votación, la Junta General en forma unánime resuelve: 
Primero: Aprobar la gestión desarrallada por la Gerente y el nforme que ha presentado acerca 
dela sación de la compañía por el ejercicio económico del año 2012. La Junta General entra 
Conocer el segundo punto del orden del día, eto es, conocer el nforme del ejecoo económico 
del año 2012 presentado por el Comisario de la compañía, señor Leonardo de Jesús Miranda 
Rodríguez. Toma la palabra el Presidente Ad Hoc de la Junta, señor Abdón Alberto Gutiérrez 
Pizarro y somete a consideración de la Junta el informe presentado por el Comisario de la 
Compañía, señor Leonardo de Jesus Miranda Rodríguez corespondiente al año 2012, el cual 
luego de deleraciones y de la respectiva votación la Junta General en forma unánime resuelve, 
Segundo.- Aceptar y aprobar el informe de Comisario presentado por el señor Leonardo de 
Jesús Miranda Rodriguez, correspondiente al año 2012 Luego de esto toma la palabra el 
Presidente Ad Hoc de la Junta señor Abdón Alberto Gutiérrez Pizarro, quien dispone se trate L 

 



  

torcer punto del orden del día, esto es conocer el Balance General, el Estado de Resultados y el 
Estado de Evolución del Patrimonio en el que constan ciertas explicaciones tendientes a que los 
presentes tengan todos los elementos necesarios para la mejor comprensión de os resultados de 
la compañía en el presente año. La compañia registró una utiidad antes del Impuesto a la Renta 
de US$10.008,50 que incluye un ingreso exento por iquidacón de Seguro de vehículo por 
siniestro vehiculo blazer olor blanco or US$3.900,00 .. Se destinó para Impuesto la Renta el 
valor de US$24,96. El saldo de US$9.983,5 el Presidente Ad Hoc sugiere sea destinada a la 
cuenta Uuldades de Ejercos Anteriores. Luego de las deleraciones y de la respecta 
votación, la Junta General en forma unánime resuelve: Tercero. Aprobar el Balance General, el 
Estado de Resultados y el Estado de Evolución del Patrimonio corespondentes al ejercido 
«económico del año 2012, así como también que el sido de US$9.963,54 sea destinado a la 
«cuenta Uvidades de Ejercicios Anteriores. La Junta General entra a conocer el Útimo punto del 
orden del dí, que se ha fado por unanimidad, esto e rtfiar para el ejercido económico 2013, 
+ sus gestiones al Comisario Prncipal y su Subrogante. Toma la palabra la Presidenta Ad Hoc de 

la Junta quen manifesta que de conformidad con los estatutos sociales de la compañía 
contenidos en la escrtura púbica de constlucón de NEGOCIOS INDUSTRIALES, 

INDUNEGOCIOS S. A. otorgada ante el Notario Cueto del cantón Guayaqul, doctor Alberto 
Bobodila Bodero, el 15 de diciembre de 1993, e nscta en el Registro Mercal de Guayaquil 

11 de enero de 1994 y de conformidad con la Ley, es menester nombrar un Comisario ora que 
examine la marcha económica e informe de elo ala Junta General de Accionistas, Acto seguido 
«el Presidente Ad Hoc dela Junta propone raífcar en su designación para el ejercicio económico 
2013 al señor Leonardo de Jesús Miranda Rodríguez como Comisario Pinial y al señor cinto 
Diaz Boldcón como Subrogante de Comisario Principal. Luego de las deliberaciones y de la 
respeciva votación, la Junta General en forma unánime resuelve: Cuarto.- Ratiar en sus 
£argos para el ejercicio económico 2013 a los señores Leonardo de Jesús Miranda Rodríguez 
como Comisario Principal y Jaco Diaz Baldeón como Subrogante de Comisario Principal. No 
habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Ad Hoc de la Junta concede un receso para la 
redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión con la asisten de los accionistas ya 

Indicados, por Secretaria se da letura a esta acta la misma que es aprobada sin mopifiación 
alguna, con lo cual se levanta la sesión a ls trece horas treinta minutos 
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